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Los representantes del Gobierno, de los trabajadores o 

de los patrones ante las Juntas, y los auxiliares, no son 

recusables, pero deberán excusarse de conocer de los 

juicios en que intervengan, cuando se encuentren 

comprendidos en alguno de los supuestos a que se 

refiere el artículo anterior. De no hacerlo incurrirán en la 

responsabilidad a que se refiere esta Ley. 

Los representantes del 

Gobierno, de los trabajadores o 

de los patrones ante las Juntas y 

los auxiliares, están impedidos 

para conocer de los juicios en 

que intervengan, cuando: 

El procedimiento no se 

suspenderá mientras se 

tramite la denuncia de 

impedimento. 

De los exhortos y 

despachos 

Las diligencias que no puedan practicarse en 

el lugar de residencia de la Junta que 

conozca del juicio deberán encomendarse 

por medio de exhorto al Presidente de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje o al de las 

Especiales del domicilio en que deban 

practicarse; y, de no haberlas en dicho lugar, 

a la autoridad más próxima al lugar que 

corresponda dentro de la República 

Mexicana. 

De los impedimentos 

y excusas 

V. Sea apoderado o defensor de alguna de las partes o perito o testigo, en el mismo juicio, o 

haber emitido opinión sobre el mismo; VI. Sea socio, arrendatario, trabajador o patrón o que 

dependa económicamente de alguna de las partes o de sus representantes; VII. Sea tutor o 

curador, o haber estado bajo la tutela o curatela de las partes o de sus representantes; y 

VIII. Sea deudor, acreedor, heredero o legatario de cualquiera de las partes o de sus 

representantes. 

Si se comprueba el impedimento se le substituirá en la siguiente 

forma: a) El Presidente de la Junta por el Secretario General de 

mayor antigüedad; b) El Presidente de la Junta Especial por el 

Auxiliar de la propia Junta, y éste por el Secretario; c) El 

Presidente de la Junta Permanente de Conciliación por el 

Secretario de la misma; y d) Los representantes de los 

trabajadores y de los patrones por sus respectivos suplentes. 

Independientemente de la sustitución, el funcionario impedido 

será sancionado 
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I. Tengan parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de las partes; II. Tengan el mismo parentesco, dentro del segundo grado, con el representante 

legal, abogado o procurador de cualquiera de las partes; III. Tengan interés personal directo o indirecto en el 

juicio; IV. Alguno de los litigantes o abogados haya sido denunciante, querellante o acusador del funcionario 

de que se trate, de su cónyuge o se haya constituido en parte en causa criminal, seguida contra cualquiera 

de ellos; siempre que se haya ejercitado la acción penal correspondiente;  

Cuando alguna de las partes conozca que el 

representante del Gobierno, de los patrones o 

de los trabajadores ante la Junta o el Auxiliar 

se encuentran impedidos para conocer de 

algún juicio y no se abstengan de hacerlo, 

podrán ocurrir ante las autoridades señaladas 

en la fracción I del artículo anterior, haciendo 

por escrito la denuncia, a la que deberán 

acompañar las pruebas que acrediten el 

impedimento y la que se tramitará conforme al 

procedimiento 

II. La excusa se deberá promover por escrito y bajo protesta de decir verdad, ante las 

autoridades señaladas en la fracción anterior, dentro de las 48 horas siguientes a la en 

que se tenga conocimiento del impedimento. Al solicitarse se acompañarán las pruebas 

que lo justifiquen; III. La autoridad que decida sobre la excusa, tan pronto la reciba, 

resolverá de plano con los elementos que tenga para ello o podrá señalar día y hora para 

que comparezca ante ella el interesado, para que después de oírlo y recibir pruebas de 

inmediato dicte resolución; y IV. Si la excusa es declarada improcedente, la autoridad 

competente podrá sancionar, al que se excusó, con amonestación o suspensión del cargo 

hasta por ocho días y en caso de reincidencia en el mismo asunto, será destituido 

- Las excusas se calificarán de plano, y en su tramitación se observarán las 

normas siguientes: I. Las instruirán y decidirán: a) El Presidente de la Junta, 

cuando se trate del Presidente de una Junta Especial o de la de Conciliación, 

del Auxiliar o del Representante de los Trabajadores o de los Patrones. b) El 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, tratándose del Presidente de la 

Junta Federal y el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, cuando se trate del Presidente de la Junta Local. 

Las diligencias que se practiquen en el extranjero, únicamente se 

autorizarán cuando se demuestre que son indispensables para 

probar los hechos fundamentales de la demanda o de su 

contestación. En el caso a que se refiere el párrafo anterior, se 

librará el despacho correspondiente, tomando en cuenta lo 

dispuesto en los tratados o convenios internacionales. 

A falta de tratados o convenios, deberá estarse a las siguientes 

reglas: I. Los despachos serán remitidos por vía diplomática, al lugar 

de residencia de la autoridad correspondiente, debiendo ser 

legalizadas las firmas de las autoridades que los expidan; y II. No 

será necesaria la legalización de firmas, si las leyes o prácticas del 

país a donde se libre el despacho, no establecen ese requisito. 

En los exhortos que deban ser diligenciados dentro de la República 

Mexicana, no se requiere la legalización de firmas de la autoridad 

que los expida. 

 

La Junta deberá expedir los exhortos y despachos, al día siguiente 

de aquél en que surta sus efectos la resolución que los ordene. 

Los exhortos y despachos que reciban las autoridades a que se refiere 

el artículo 753, se proveerán dentro de las setenta y dos horas 

siguientes a su recepción y se deberán diligenciar dentro de los cinco 

días siguientes, salvo en los casos en que por la naturaleza de lo que 

haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; en este 

caso, la autoridad requerida fijará el que crea conveniente sin que el 

término fijado pueda exceder de quince días. 

Cuando se demore el cumplimiento de un 

exhorto, se recordará de oficio o a instancia 

de parte, a la autoridad exhortada; si a pesar 

del recordatorio continúa la demora, la 

autoridad exhortante lo pondrá en 

conocimiento del superior inmediato del 

exhortado. 

La Junta a solicitud de parte, podrá entregar el 

exhorto y sus anexos al oferente previa razón 

que deje en autos, quien bajo su más estricta 

responsabilidad lo entregará a la autoridad 

exhortada para su diligenciamiento. 


